
MUNICIPIO/ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE OLIVARES

ANUNCIO:  EXPEDIENTE  Nº  2024/CTT_01/000007  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA  DE  USO
PRIVATIVO DE UN BIEN DE DOMINIO PÚBLICO DE INMUEBLE MUNICIPAL CONSERVATO-
RIO DE MÚSICA

ÓRGANO: PLENO 

FECHA: 3 diciembre de 2024

TEXTO: 

PRIMERO. Con fecha 01 de marzo de 2024, por la Alcaldía se presentó su propuesta en

la que argumentaba la necesidad de tramitar el procedimiento para otorgar concesión administrativa

de uso privativo de un bien de dominio público por concurso, en relación con el siguiente bien:

Referencia catastral 2453610QB5425S0001LB

Localización C/ Julio César, n.º. 54

Clase: Suelo urbano – Sistema Local de Servicio de interés

público y social

Superficie total: Construcción: 546 m2 1.362 m2

Superficie objeto de

concesión:

Construcción: 202 m2 Zona libre: 59 m2

Uso: Cultural

Año de Construcción: 2009

Iniciando expediente de Concesión Administrativa de Uso Privativo de un Bien de Dominio

Público Por Concurso.

SEGUNDO. Iniciado el expediente y realizada la tramitación establecida en la normativa

aplicable, que ha quedado plasmada mediante la incorporación de la siguiente documentación:

Documento Fecha/N.º Observaciones

Propuesta de inicio de expediente 01/03/2024

Informe Jurídico 09/04/2024

Providencia de Alcaldía 09/04/2024

Informe Técnico de Valoración 10/05/2024

Pliego Económico Administrativo 11/06/2024

Informe propuesta de secretaría 25/11/2024
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LEGISLACIÓN APLICABLE

PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente:

— Los artículos 28 a 35 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entida-

des Locales de Andalucía.

— Los artículos 3,4, y  58 a 75 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales de

Andalucía aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de enero.

— Los artículos 50 a 52 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Anda-

lucía.

— Los artículos 74, 75, 78 a 91 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales apro-

bado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio.

— El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Adminis-

traciones Públicas.

— El artículo 9 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,

de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Di-

rectivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de

2014 (en adelante LCSP).

SEGUNDO. A la vista de los anteriores antecedentes, teniendo en cuenta la normativa de

aplicación y la doctrina expuestas, en base al Informe Jurídico obrante en el expediente, el pleno

por unanimidad de los miembros que lo componen, que constituyen la mayoría legal, acuerda:

PRIMERO.  Iniciar el procedimiento para la concesión administrativa de uso privativo de

un bien de dominio público descrito en los antecedentes por concurso.

SEGUNDO. Someter el Pliego de Condiciones que sirve de base a la concesión

administrativa, a información pública mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento

y en el Boletín Oficial de la Provincia por plazo de veinte días, a efectos  de reclamaciones  y

sugerencias.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayunta -

miento https://sede.olivares.es/opencms/opencms/sede
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TERCERO.  Concluido  el  periodo  de  información  pública,  se  remitan  las  alegaciones

presentadas a los Servicios Técnicos Municipales para la emisión del correspondiente informe.

Y para que conste y surta efectos lo acordado, se expide el presente certificado, con la salvedad del artículo 206
ROF, de orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente. 

En Olivares a la fecha de la firma digital
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